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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá, D.C.,  
 
 

Señor(a) 
EDGAR ANDRES PULIDO CARO 

ytv1089@gmail.com  
 
Referencia: Respuesta de fondo al derecho de petición con radicado No.  20256306641812. 
 
 

Respetado(a) señor(a): 
 
 
En atención a la petición identificada con el radicado interno de la referencia, la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, en ejercicio de las atribuciones 
legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011 y la ley 1755 de 2015, se 
permite emitir respuesta integral y de fondo a su petición en los siguientes términos: 

 
Teniendo en cuenta que su solicitud versa sobre “ (…) Con todo respeto allego Nulidad por falta de 
Notificación o indebida Notificación con respecto al cobro coactivo que me está cobrando su entidad y 
de la cual No tuve una debida defensa (…)”.  
 
Al respecto se informa que, respecto de la solicitud de nulidad presentada, es preciso indicar que la 
declaración de nulidad de actos administrativos no hace parte de las competencias funcionales de esta 

autoridad administrativa, por cuanto esta facultad ha sido atribuida exclusivamente a la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
Lo anterior se sustenta en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
establece de manera expresa: 
 

“Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 1. De los de 
nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u organismos del orden distrital y 
municipal, o por las personas privadas sujetas a este régimen del mismo orden cuando cumplan 
funciones administrativas (...).” 
 
A su vez, el artículo 238 de la Constitución Política de Colombia señala que: 

 

“La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo podrá suspender provisionalmente, por los motivos y 
con los requisitos que establezca la ley, los efectos de los actos administrativos que sean susceptibles 
de impugnación por vía judicial.” 
 
Y en el mismo sentido, el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 reafirma que la competencia para ejercer 
el control de legalidad, y por ende declarar la nulidad de un acto administrativo, recae exclusivamente 
en los jueces administrativos. 

 
En consecuencia, esta Dirección no tiene competencia para conocer o decidir sobre solicitudes de nulidad 
de actos administrativos, motivo por el cual su petición se torna improcedente por esta vía. 
 
No obstante, en atención a su solicitud y una vez analizado el caso en concreto, esta Dirección de Otras 
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Prestaciones, en ejercicio de la competencia que le asiste para tramitar y resolver los asuntos 
relacionados con la constitución del título ejecutivo en el marco del proceso de determinación del deudor, 
se permite informar que, en relación con el proceso de notificación de la Comunicación a Terceros No. 

20254201714451, la ADRES remitió citación para notificación personal al señor EDGAR ANDRES 
PULIDO CARO a la dirección Calle 5 No. 4A-02, Tunja – Boyacá, información que fue reportada por la 
Institución Prestadora de Servicios de Salud (IPS). Por tal razón, dicha dirección fue utilizada para efectos 

de la citación. 
 
No obstante, si bien ha transcurrido el término de diez (10) días establecido en el oficio mencionado, lo 
cierto es que usted aún puede aportar las pruebas que considere pertinentes con el fin de ejercer 

plenamente su derecho a la defensa dentro del trámite administrativo. 
 
Recuerde que Para efectos de desvirtuar la obligación que se le atribuye, usted deberá presentar el 
siguiente documento eximente de la responsabilidad administrativa generada con ocasión del citado 
accidente. - Copia de la póliza SOAT vigente al momento del accidente, expedida por la compañía 
aseguradora 
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co.  
 
Cordialmente,  
 
   

           
 
 
Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
 
Elaboró: Paola Guevara - Abogada Contratista.     

Reviso: Rafael Enrique Roa - Abogado contratista  
Expediente:  EDGAR ANDRES PULIDO CARO C.C. 1002397292 
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